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IJORA

À QUIEN CCIRRESPoNDA¡

I'RßSNNTE"

Ël que suscrihe, M,V.Z. Nelson Yuribeth Horfa Araiza, Seclctario (ieueral del l{onorable
Ayuntamienfo Constitucìonal dc Üuautitlin de Oarcía Barragán, JalÍsco en uso de las fàcultades que
rne otorg{ì el Atticulo 63 de la Ley clel Gobierno y la Administración Pírbliea lvlunicipal ttel Estad<l
de Jaliscot

CDRT¡FICO Y DOY FD:

$T,s, .n sesìén Extraordínarin del Horroroble Ayuntanriento ¡le Cuaurtitlån cle Garcf¿r Br¡rragtln,
JslÌscÕ; celebratlt con fecha del dla 3l treintu y uno del nes dc Mayo clel.?022 dos rnil veintiäós,
de la Adnfuishación Mruricipal Feriodo ?0?1.2024, 6e celcbrô ln Ðéclntn Cuarta Scsí¿l¡r
Eúraartllnarfu donde recay6. el sigírie.rrte acuerdo, el cual qued6 asent{rdo cn el acta respè{:tiv¿t
denr¡o dcl PUNTO I{ÚMERO DOS Dn LQS ASITNTOS AGnNDAÞOS, del ortten del díä y que
a la letra dice:

- - -puNro NliMnlrp Ðos p4 Los AsrJNTQfi" Aç.ENp"{DOS.

En uso de Ia vo4 el Ç, J, Jesrls ÞelegnrJo Carnberos en su calicl;rd de Presidenteln Municìpal, haee
del ronocirtlielrio del Pleno rle este I{. Ayuntalìlieufo! que el Secretario General del I{. Çongrcso cle
laliseo, José Tomiis Figueron Padillan para efectos clo que este Ôrgrrno Colegiado emita su voto
çonlo parte del Constituyentc Permanente de Jalisco, notificé quç por Decreto 28?8ú/LXÍII/22 se
aprobÓ reformar los artfculôs 15,35 y 50 de ta Constituciôn Política dcl Estado de Jatisco en
m¡teria coonlÌnación fiscnl y ln creaciôn ilel $isfema Íributario cstatRl, misnro que contic¡lç
ndecuâcÌonc$ a la noi¡¡la cr:nstitucional estatal,'err los siguientes ténninos:

"/VTJMEAO 28786/LXIII/22 Et CONGRESO DFI FSTAP O ÐEÇRETA

SÊ RË'FORMÁN LAS ARTICTJLOS 15, 35 Y 50 DË I"4 CONST/i'UCIé/V
POLITIQA DËI ËSTÁÐO äËJÁ¿ISCO

ARficfl¿e úNICO. $o reþrman los aittÇutas 15, 95 y 50 de /å
tonsfÍució¡? PoÌf(Íca dslFstado de Jat¡$Ço, para quedar como sigue:

Artlculo 15.- t,..1

I a X.f../

El Estado podrâ adhgritse a/ S,sfe¡na Nacional de Coordinaciôn Fìscat y
cedor svi faculfades originarias dø establecìmlento y cobra de
co¡rfnÔucrones en los térn¡inos do /os convenlos do caordlnacióD y sus
ane,los.

[a parllcþacrdn en la recaudaciön federal y /a frans/erencra de recursos
adlcrona/os por la Federación døberâ ser equitativa y ponderar el
conqonante federal de la apaftación de/ Fåfâdo a/s,sfenla.on sü conlunto con
sus neces/dadessoüdarias. fvoobsfante, elFsfado cantarâ çon un Srsfema
Triþularlo Ëatataì gue se rogird bato ,los prlñcþlos de eficlenciâ, disciplina
financlora, transparencia y contab¡l¡dad gubemamsnla! y será el encargado de
que /as porsonas ftsicas y jurldlcas contrlbuyan proporcionat y aquttativamente
al gasta p{)blict, as/ cönro de l¡seal¡zâr €l cumpllmienta de /as disposhlones
tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento valunþrio.

El Gobierno dol Fsfado pañiciparâ /os rßô¿Jrsos foderales gue se le
transftøran con las fiunlcipios, en /os té¡rnrnos do /a ley da coordinaö¡ótl
fiscal y bajo el prinôipio de solidaridad, esúableciendo ittdicaclores gue
permltan el desano//o da la comunidad, ta presfacrón de s6¡v,clos
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aficiantø, Ia generaciôn de qrnpfeos y la stenolÔn de 1as necesldades

Èásic¿s de sus habrfanfes. E/ Esfado ssfab/ecerâ el Sisle¡nâ Esfata/ de

ôoordinaclin Fis6å¡ coti /os nrunicþlos tenrendo coøo base para la

drstnþ¡?6¡ón de /os recu¡sos su Indice do marginaciôn y el combate a la
pobreza.

La potltica pttbtica de mejora røgulatoria del esfado es obl¡gatot¡a para

tod¿s /as aotorldades pribllcas esfata/es y rnün¡crps¡es, on sus respecfivos

âmbitos de competenciâ y aôarde a los principlos constlfûcrona/çs que /os

igen.

La ley rogulará el ejerc¡cio cle! derecho a la infarmaeiÓn pública y el

proeedlmrento para hâcerlo efectivo; las ohligacianeb por parle de /os

suletos de aplicaciÓrt de ìa løy respêcto I /€ Írênsparencia y. el døreçho a Ia
'informacìón pùblîca, asl cçmo /as sanciones par Eu ¡nÇumplimiønto, de

co¡lformldqd con lo establlaido par /a ConstrTución Polttics'de los Ëstådos

lJnldos Me{rcanos, /a Lay General de )'ransparoncla y Aeceso a /a

lnformaciôn 'Pública, esla Constifuc¡ón y donás normativldacl aplicablo en la

mater¡â.

Será ob/lgacrón de /as aptorldades esldfales y municipales, dø cualqu¡êr atra

organismo público, as/ conlo de cualqu¡er personâ flsica, iurtdica o slndlcato
qLte reciba y eiana recursos p(tblicos a realice acfos c/e autoridad,

proporcionar la informaciÓn pûblica en su poseslón, re¡ldÍ cuenlas de

s¿rs fínc¡onès y psrnit¡r øl øiorcìeío rlel derecâo a ta informaciÓn en los

ténnínos.ne la toy.

A¡'tlcuio 35.- i.,j
, å)cffv.I.,./

|J{Í{Vt, Ëlegir par e! vata cle cuando ¡nonos /as dos fe¡ççras parfes de /os

d/plfado$ lnfegranfes rie /â ¿êgrs/êfara, a/ Flsca/ Especializada en matoria de
Ðo/Íos Ë.tectaràles y al Fisca/ Especia/rzado en Öombate a Ia

Çorrupctón, de entre la tema que envÍe al titular del Padsr EieculÍvo, en las

têrminos que esfeÞ/ece ësta Const'tuo¡Ón y la Ley;

XXXVtt. Ëlegîr al Pracuradar de Desaüolto Urbano del Esla do, mediante e! vola

de cuariclo . rnènoc /as dos: {erçeras pârfes ,dÉ '/os'' dÞutädts integrðn{€$

|el Qongrøso, pravia convocatorìa pûlslica y en los têrmlnos gue esfabiezca

ta ley de la mater¡a; y

XXXVllt. Autorizar al Ejecutivo, por el voto cle cuando menos /as dos

forceras partes'de/ob dÞutado$ infegranfes det Congreso, l¿i celebraciÔn de

ionvonios de', ÇoÒtdi¡tâDlôn Tlscai. síqmpß y cuando se Tusfifiqae su

conyenlenc¡a pãra ol Esfadg, debìendo tomar en cuçnta fanfo el

çomponênte fêdêrâl da apoftaciÔn del Estado corno /as necssidades

soiidadas del St'efema Nacional de CoordinaciÔn Fr'sca/^ Ästrnr,stno, en una so/a

ocaslón, durantê øl siercicio del encarga del Ëiecutivo øn tt"trna, Padrá autÐrizar,

piÐr el'voto da cuanda ñönos /as dos tertrsras parfe$ de los dipatados

,naêgranl€s- dei Öongrcqo, darlos por termînadas cuanda, de manera

mot¡vada y previa revisión, s9 del'noostre que ya no se cump.len las

condlciones que justifiparan str ad¡¡eslón y que' e/ Fslado puedeltacerso

Çargo de /a conduceíón da la poilfica fsco/.

A¡flcula 5A"- [,,.]

I aXXV. [.,.]

XXVI, Qelelsrar convenlos dø coordÍnaciótt con la Federación, Ësfados y
Municìpios, en n?afçria de combale a la corrupciÒn;
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XXVll. CelebrarcoÍvenlos decoordinactón fisca/con ta Foderación, asf como
daños por tërminados cuando ya no resulten convenlentes para e/ Fstadg
prevla autorlzac¡ón del Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de /os lrespnmeros años de su eiicargo y par
una sola ocasiôn, d@berá llevar a Çabo un proc€so de revtsión integral de la
poltÍ¡ca fiscal d€/ Fstado y $us ôonyênlos da coordinaçlôtt, an el que sà pondere
el equilibrlo entre el çomponente faderal de ta aportación del Esiado e/ $lsfena
Nacional de Çaordinación Fisca/ en su conjunlo ron sus necesr'dades
solldarias, y p¡gsanfar s&.s conc/vslones 8/ Cor,gre.so,

Para dar por tlmtinados /os conye¡rio,s de coo¡clínación frsca/ con la Fadsraciôn,
se deberá dernosfmr que ya no sa cumplen las condiciones que justifleâton Ia
adhesiôn å/ Sisfêû?a Naeiona! de Çood¡nación Fiscat y motivar que et Estado

.ptredo åaeerse earga de ta cçnduccìón de Ia palÍtica fi'sca/ a frayés del $lstena
Tr¡butër¡o Fsteta/. Esfe Slsfema no hnplica la creaclôn då ¡t¿rey0s. ¡mpuêsto$,
s/n que con ello se timiten tas atiiþuclones c/e/ Congreso del Estado en materia
hacendarlü; y

À1(y///, Las demás que le otorgan la ConstÌtuö¡ûn po$tiça dê 1os Eslados
lJnidos Mexicanos, êst€ öonstituciín y las /eyes que do ésúas ae deriven.

rR4NSlrOruOS

PRIMERO. Ë/ presenlo decrofo entrarâ on vigor al dia sigur'enfe de su
puhlleaçión en e/ penddrbo oficial ,'Et Eslqdo de Jatisco",

SFGUNDO. Para efecfos de /o drspuisto en et artÍculo 50 fracción XXVff de
' /6 tqns-tifocló n 'Polltîca del Ësfado de Jal'sco que se reforma a frayés de eofe

decreto, el Gobernador de/ Eslado deberá realizar la revisìón de los
conyonlos vigenles, dentro de /os prlng,o.s 6 meses a la entrada en vigor
delprosenfe deçreto.

IERCFRO, F/ Congreso de/ Fslado deberâ crear el marco normativo gue regirá
e/ S¡.sfema Tributaria Esfata/ dontro dê /os ae¡Jfo oehenla dias nafurales
sþulentes a Ia e¡t¡uda an vigor del presente docrelo,

. CU,ARIO; A efoclo de êståû/sóêr condlciones máis equitatÌvas èD /âs
particlpaclones quô /es correspondan a los munlcipios, a paft¡r del prtmero de
anero de 2024 el porcentaje a distrtbuir será e/ 23yo del fo¡â, de las
porcøpciones q¿/e obfenga e/ Fsfado cçnespondlenfe al fondo general de
pafticipaciones y rospecfo dal 1 % gue se adic¡one se priorÍzarán como
parámetros pa¿a su distibuciôn /os prlncþlos resârclfoflbs relafr'yos al
tndice de marginaciôn y combate a la pobreza, Ei Congreso de/ F$fådo contarä
con el têmtino de ¡toventa días para /"eso/yer /as lnlclallyas y |1aêÊr las
adeouaciones /ega/es quo çonespondan a ta Loy dç toorclinaciô¡] Fl$cal
del Estacla de Jåltsco y sas Municþrbs qae deriven en e$fa disposrbión."

Cemo se desprende de la iniciativa objêto del dictamen (INFQLEJ 571/LXlll), del Diario de los
: :Þebates ! demâs antecedentes remitldos por el Poder Legislativo Lscal a este H" Ayuntamiento,t 'documentos los çuales.fueron distribuidos entre sus integråntes can la oportunidad dehida, dlÖha

minuta de decreto tiene por objeto normar el procedimienlo constitucional iãnto para la celeúración
: de êstos convênlos como para su terminación, además de establecer los parámetros

nornrativos y condiciones parê su autor¡zación, ya que clesde el año 1978 el Congreso del Estado
aprobó el Convenio de Adhesién al Sistema Naclonal de Coordinaciðn Fiscal, a$f Òomo 6 anexos y
1 acuerdo modificatorio a uno de ellos, puhlicados en el Diario Ofícial de la Federaclón los dfss 28
de ciiciembre dè 1979, 2 de diciembre de 1980, 13 de octubre de 1981, 11 de febrero de 198?,
11 de abril de 1995, 11 de mano de 1996 y ?9 de julio de 2002.

Þe lo expuestö, entre los fundamentos de derechos y los argumentos <Je hecho $eñalado$ en el
referido dictanleh, se debe resaltar que la reforma coÁstitucionat de mérito tiene por objeto regular
la forma en que el Estado podrå adherlrse al Slstema Nacional de Coordinación Fiscal y cãder

.:,.'
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:convenios de coordinaciÔn y sus anexos, buscando ante todo que la participacién en la
recaudaclÓn federâl y la kânsferencia de recuroos adicionales por Ia Feciereción deberá ser
siempre eqpìtativa, y ponderar çl cömponente federal de la aportacién del Estado al
sistema en su conjunto con $us necesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema ïributârio Estatal que se regirå
bajo los princlp¡os de eficiencia, disciplina financiera, transparencla y contabitiáad
gubernamental y serå el encargado de que las personas ffslcas y jurfdicas conk¡buyan
proporcional y equitativamente al gasto ptlblico, asf como defìscalizarel cumplimientode las
disposìclones tributarlas del Estado e incent¡var su cumplimiento voluntarío,

Ïodo lo anterior, contempla la oblìgaciôn s cargo del Gobierno del Fstado de participar con los
municipios de Jãlisço los reçursos federales que se le tranofieran en los iérminos de Ia ley: de
coordinación fiscal, bajo el princlpio de solldarldad, estableciendo ind¡cadores que permitan el
desarrollo de la comunidad, la prestación de servicios eficiente, la generación de
empleos y atención de sus necesiclådes básicäs de sus habilantes.

En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso dei Ëstado autor¡zar al Ejecutivo, por el voto de
Õuando menos las dos terceraÊ paftes de los diputados integrantes del Congreso, la celebraciôn de
convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su conveniencia parä el Ëstâdo,
debiendo tomar en Çuenta Ianto el componente federal de aportación del Es.tado c0mo la$
necesidades solidarias del $istema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una solâ
ocasiÔn, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá eutorizar, por el voto de
cuando méhos ias dos tercera$ partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por
termlnados cuåndo, de manera motlvada y prevla revisión, se demuestre que ya no se cumþlen las
condic¡ones quejustíficeron su adhesión y que ei Estado puedÊ hacerse cargo de la conducciôn de
la polftica fîscal,

Por ello; a través de la Minuta de Deereto que nos ocupa, el Congreso del Estado puso a
çonsideración de e'$te H^ ,AyuntamiënÎo como parte del Poder Reformador de la Consìitución
Politica de Jalisco, la reforrna a los artlculos 15, 35 y 50 de dicha norma con$litucíonal que como
fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos importantes para la vida polltlca y presupuestal de
Jalísco, como lo es lo€ requ¡sitos y condiciones pära la revisiôn de ta partic¡pación de Jalisco en el
$istema Nacional de Coordinación Fiscal, la creaciÖn de un Sìstema Tributario Estatal y la

ì parthipaciôn a los municipio3 de los recurso.s que se trarisfieran a {ì.ue$tro Ëstado.

De lo anterior, se debe ¡ecalcar, a este Órgano Colegiado que a partir de que enhe en vigor la
reforma què ¡os'ocuþa,¡en su iaÈo; conforme a las disposiciones lransftorias, el Gobernador del
E$tado deberå replizar la revisiÔn de los convenlos en materia de coordinación fiscal con la
,Fçddraeión'vigentes, dentro de los primeros 6 meses a 'la 

entracJa en vigor del presentÊ
decreto.

Ðe igual manera, el Gongreso Local deberá crear el marco nomrativo que regirå el $istema
Tributario Estâtal, contando para ello con 180 dtas naturales póster¡ores a la entrada su vigor.

Y por último, de los aspecios tïås relevantes ç¡r cuanto å los rnunìcipios, sê detêrminã que a efecto
de establecer condicÌOneb må$ equ¡tåtivaç en las padicipaciones que fes coruespondan a lo5
munitipios, a padir,del'prime¡o de enèra de 2024 el poroentaje a distrjbuir será el 23% dÊl total dë

I ' lqs percepçiones que obtenga el Êstado correspondiente al foirdo genera! cle participaciones , y
reQpeçtq del 17o (ue se adicione se prlorizarán oomo parámetros para su clistribución los
principios resarcitorios relativôs al fndice de marglnación y combate a ia pobrezä. Ël Congreso del
.Estado'contará con el término de noventa dfas pära resolver las'iniciativas y håcer tas
adecuaclônes legales que correspondan ä la Ley de Coordinación Fisçat del E$tado de
Jalisca y sus Municìpios que derÍven en esta disposición.

Asl pues, ¡ntegrantes de e*te H. Ayuntamiento, confonne a los planteamienlos referidos con
antelaciÓn $e est¡ma necesaria la reforma a la Constitución Local que nos atañe, a lin de que se
alqancen los obJetivos ahl planteados derivado del dictamen que nos oÇupã, documenio de acceso
público en el que se plasma el fin teteológico de lå m¡sma y que con las aporiaciones que se

nueva cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el seno nacional y contìnuarâ siendo un rëferente
histórico en materiâ del Pacto Físcal, con lo que:
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sb revìsarå en ei congreso de Jâli$co con la FÊderãción 6ada seis âños ef
convenio de coordinaçión fiscal.

$e garantiza el derecho y responsabílidad consfitucìonal para exigir un trato jusTo
en la distribución de los impuestos que se recaudan de los jalÌscìenses.

* Se podrá obtener un mayor presupuesto para los municipios lo que se traducirå en
la atención de las nesesidades de las y los jaliscienses.

En este Qrden de ideas, y unâ vez expuesto lo anterior, Contiur¡orxlo con el uso de la voz, el C,
pt'esÌderrte Mutricipal, J. Jesús Delgado Carnberos. expresa qus, en consecuencin, se apertr¡rir ìa
djsçusìón" en lo gentral y ur lo particulnr. en torno a cste a:nrnta con,dispelsa cìe tránrite,
consultartdo a las Regitlorns y los Rcgidorcs, si nlgulen dese¡ hacer uso de la voz; pnra t¡l efbeto se
i¡struye ql $ecrptario General pâra q!ö lleve a cabo el registro de oradores, b)n uso cle ln vo¿
informntivo,'el C, Sec.t\lärio General, Nelson Yuribeth Ï-Iorta Amiza, manifìesfn que, corìro lo indica
sefi<lr Ptesíclente, le infornro que r1o se Çuenta ùorr registro de oraelolcs en tçrno al terna ¿ disc¡sión.
En uso <le la r"oz nl C, Prcsirlente Munieipal, J. Je*ús Dclgado Carnberns, seflula c1ue, gracias
Secretnrio; de set' así, les consulto si es de aprr^rbarse, elt lo genernl y en lo particular. la ìniciativa de
referencia; quienex estén por la afÌrmaiiva, sfrvanse rnanifestarlo levantanrìo 1a rnano, solipitando al
Sccret¡rio llos infornie el resultado. Err uso de la voz infornlativa, el C, Sccret¿r¡io Cencral, que
tetrehros trn total de I I votos, sienclo lotJos n fìrvor; Hlbiúrrclosc aprobado el punto por la miryoria
¡bsofuto do los intcgrarrtes del Ayuntonriênto en Pleno.

PRIMBRO. Se aprueba pol unnnintidnd de votos de los regidores presontes, In rcfornln tle los
artícrrlos l5' 35 y 50 tle ln Constiluci6n Políficn dcl Êslnrlo dc Jnlisco en nlateria coordinación
fìscal y ln cr*nción del sistcnt* tribrrtario e.s{ntrrl, notificnrla rncrliante el Deeieto
287S6/tKtIV22, ernítido pur el H. Congteso de Jnlisco¡ lo cual se liâce con$tilr pnra toclos los
efectos legales a que haya lugar, - -

SEGUNDO. Se instnrye al M.V.Z. Nelson Yuribeth Horta Araiz-n, en sr¡ carécter cle Secletario
General, pÍìrå que a la brcvedad rcnrita al H. Corrgreso de Jalisco, certifìcación clel presentc punto
de acuerdo para todos los cflectos legales a que hayn lugar,.- -

$in urôs por el niÕnîento! sÈ extiendq la prcsonle para ios usos y fines legales conesponclienres.
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO

SOLICITUD DE BIENES
LXIII LEGISLATUIìA
rì)^"(iRf þ DÍ. ¡rtÀm Dû )ÀLßco

SECRETARIA GENERAL PODER LEGISLATIVO

06t06t2022
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Proyectol

1 10.00 CARPETAS REGISTRADOR TAMAÑO OFICIA 317.30

2 5.00 cLtP JUMBO (C/100 PZAS.) 134.60

3 2.00 MARCADOR TINTA PERMANENTE negro 10.16

4 5.00 NOTAS ADHERIBLES GRANDE (C 1OO/HOJAS) 58.20

5 5.00 NOTAS ADHERIBLES MEDIANO (C/1OO HOJAS) 31.55

6 5.00 NOTAS ADHERTBLES CHICO (C/100 HOJAS) 19.70

7 3.00 COJIN PARA SELLO 59.91

B 1.00 TINTA PARA SELLO negra o azul 20.46

I 1.00 FOLDER TAMAÑO OFTCTO (POr 1oo PZAS 143.84

l0 1.00 FOLDER TAMAÑO CARTA (Pqt. 100 Pzas.) 124.12

11 10.00 LAPIZ 0.00

12 2.00 LAPIZADHESIVO 22.28

13 10.00 PLUMA PUNTO FINO azul 35.20

14 10.00 LAPIZ DE CERA 5 rojos y 5 azules 83.90

15 5.00 SUJETA DOCUMENTOS MEDIANOS 1114"-32mm (C/12 PZAS.) 129.25

16 5.00 SUJETA DOCUMENTOS CHICOS 3/4"-19mm (C/12 PZAS.) 53.05

17 20.00 SOBRE BOLSA AMARILLO T/OFICIO MEMBRETADO 0,00

18 20.00 SOBRE BOLSA AMARILLO T/CARTA MEMBRETADO 0.00

19 20.00 SOBRE BOLSAAMARILLO T 1/2 CARTA 37.80
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LIAS MORAN LARISA

Solicitante Vo. BO.
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